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EDICTO

Nº Edicto: 3072

Carátula: CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ VILLEGAS MARCELO FABIAN S/
EJECUCION PRENDARIA

Número de Expediente: Recep.:D-2CH-587-C2018
1ª Ins.:D-2CH-587-C31-18

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 11/07/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 18/07/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5791

Texto del edicto:
La  Dra.  NATALIA  COSTANZO,  JUEZA  a  cargo  del  Juzgado  Letrado  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,
Comercial de Minería y Sucesiones N° 31, de la Segunda Circunscripciòn Judicial de la Provincia de Rio
Negro; Secretaria única a cargo de la Dra. Guadalupe Noemi Garcia, con asiento de funciones en calle 9 de
Julio N° 221, primer piso de la Ciudad de Choele Choel,  Comunica por UN DIA (1 dìa en Boletin Oficial  y
pagina web poder Judicial) que el Martillero Público EDUARDO DANIEL VANNICOLA (Mat. 151 F0. 16
L°1) CUIT-20145301271-1 designado en los autos caratulados: “ CHEVROLET  S.A. DE AHORRO
PARA FINES DETERMINADOS C/ VILLEGAS MARCELO FABIAN   S/ EJECUCION PRENDARIA” (Expte.
N° D-2CH-587-C31-18) CUIT-actora 30-68588847-1 - Demandado DNI 24.724.367, rematará el día 31  de
Julio de 2019, a las 11.00 Hs. en el domicilio de oficina del martillero  sito en  la calle  Avda. Roca N° 253
de la Ciudad de Allen SIN BASE, AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR en el estado y condiciones en que
se encuentra el siguiente bien: UN AUTOMOTOR MARCA CHEVROLET MODELO CELTA 1,4 LS SEDAN
3 PUERTAS CHASIS CHEVROLET N° 9BGRG0850CG191514, MOTOR CHEVROLET N° T70007066,
DOMINIO KEW-232, MODELO DEL AÑO 2011 (N0 FUNCIONA).  Se hace saber que el comprador
compra  libre  de  todo  gravamen  y  que  su  obligación  fiscal  comienza  a  partir  de  la  firmeza  del  auto  de
aprobación del remate (art. 572 del C.P,C). SEÑA 30% en acto de subasta Dinero efectivo o cheque
certificado. Comisión de practica Sellado 1% de ley. EXHIBICION: El dìa anterior a la subasta de 16 A 17
Hs. en calle Alsina N° 1056 de Choele Choel. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del
Juzgado. venta sujeta a aprobación Judicial. Consultas al Martillero T.E. 0298-154668168.


